
Algo más de una década ha transcurrido
desde que se difundió la declaración de Bo-
lonia (1999). Estamos en un segundo (o pri-
mer) año de implantación de los nuevos Pla-
nes de Estudio que van a aproximar e inte-
grar el espacio universitario español al Es-

pacio Europeo de Educación Superior
(E.E.E.S).

Son muchos los interrogantes que han
ido surgiendo a finales de la pasada década
y, sobre todo, a principios de ésta, conforme
avanza la puesta en práctica del nuevo enfo-
que (Knust y Gómez, 2009; Poblete 2007).
Algunos de ellos son: 

• ¿Es posible aprender y evaluar en el
ámbito académico las competencias,

SEBSCO, una experiencia alternativa
para evaluar competencias

Manuel Poblete y Aurelio Villa
Universidad de Deusto

A medida que se implantan y desarrollan los nuevos Planes de Estudio exigidos por las normas
adoptadas para lograr avanzar en la Declaración de Bolonia, se pone en evidencia que la deno-
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si se definen como una realidad com-
pleja integrada por conocimientos,
habilidades, actitudes, valores, etc.?

• ¿Son sujeto de aprendizaje y evalua-
ción las actitudes y valores? ¿Cómo?
¿Dónde? ¿Sólo en el ámbito académico
o también en otros ámbitos sociales? 

• ¿Por qué no limitar la docencia impar-
tida en la Universidad a los aspectos
del saber, del conocer y dejar la for-
mación ciudadana para otros ámbitos
de la sociedad? 

• ¿No restringe el desarrollo y la moti-
vación del estudiante creativo trabajar
estrictamente competencias preesta-
blecidas para cada nivel del proceso?

• El diseño e implementación de los
módulos y/o asignaturas en A.B.C. y
todo lo que ello implica, ¿requiere,
además, un cambio en las remunera-
ciones de los profesores?

• ¿Cómo puede y debe incorporar la en-
señanza basada en competencias
(también genéricas) un profesor de
química o de estadística, por ejemplo,
que maneja un curso de 80 o 100 es-
tudiantes?

• ¿Cuál es el rol que juegan las tecnolo-
gías en este proceso de formación
centrado en las competencias?

Estas preguntas son sólo un reflejo de
las mil inquietudes que suscita tan debatido
enfoque de cambiar el tradicional sistema de
Enseñanza Basada en Capacidades a Apren-
dizaje Basado en Competencias. En ella se
trata de aportar nuevas pistas de actuación
en el nuevo paradigma. 

Implicaciones en las competencias
La descripción de competencia del Mi-

nisterio de Educación y Ciencia (2006) ha
sido asumida de manera mayoritaria en el
enfoque del A.B.C: 

Las competencias son una combinación
de conocimientos, habilidades (intelectuales,
manuales, sociales, etc.), actitudes y valores
que capacitarán a un titulado para afrontar con
garantías la resolución de problemas o la inter-

vención en un asunto en un contexto académi-
co, profesional o social determinado. (p. 6)

Más allá de una combinación puede de-
cirse que “consisten en la integración y mo-
vilización de conocimientos, normas, técni-
cas, procedimientos, habilidades y destre-
zas, actitudes y valores, en contextos diver-
sos y auténticos, evaluable en un buen des-
empeño” (Poblete, 2009). En ambas defini-
ciones queda claro el carácter constructivis-
ta que se da a las competencias. En el mode-
lo del A.B.C. son claves (Poblete, 2008): 

• La definición de resultados del apren-
dizaje (objetivos) en términos de
competencia (Bartram y Roe, 2005). 

• La integración de aspectos cognitivos,
aptitudinales, de destrezas, actitudina-
les, normativos y valóricos. La identi-
ficación de los mismos a enseñar-
aprender en cada competencia (Rust,
Price y O’ Donovan, 2003).

• Las metodologías de Enseñanza-
Aprendizaje para desarrollar en el es-
tudiante de los recursos identificados
en cada competencia (De Miguel,
2006).

• La evaluación de los mismos, en un
contexto que conserve su complejidad
y autenticidad (Boud y Falchikov,
2007).

• La asunción de que la evaluación es
parte del proceso de Enseñanza-
Aprendizaje, en el que hay que impli-
car al principal agente que es el estu-
diante (Álvarez, 2009) y al profesor
como acompañante y estratega de di-
cho aprendizaje (Tardif, 2006).

La incorporación de metodologías que
implican al estudiante en su aprendizaje
(A.B.P., Aprendizaje Cooperativo, Portafo-
lios, Mapas Conceptuales, etc.) es funda-
mental, más allá del método expositivo, y
está contribuyendo a que se vaya avanzando
en este nuevo paradigma. 

Sin embargo, el punto crítico más difícil
de abordar y resolver viene siendo el de la
evaluación de las competencias adquiridas
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SEBSCO, UNA EXPERIENCIA ALTERNATIVA PARA EVALUAR COMPETENCIAS

por el estudiante. Hasta ahora se había cen-
trado la evaluación en recoger muestras de
actividades de tipo simple y/o de laboratorio
para evaluar capacidades, a través de las ac-
tividades propias de los exámenes en que se
buscan determinados conocimientos y apli-
caciones de los mismos. 

Cuesta mucho cambiar hábitos y con-
dicionantes organizativos para plantear si-
tuaciones (pruebas) que movilicen recur-
sos más allá de los saberes y habilidades.
El reto consiste en diseñar y aplicar activi-
dades a desempeñar de manera autónoma
en una situación compleja, que implique

compromiso por parte del evaluando y que
sean significativas para él, harán aflorar
actitudes y valores (Segers, Nijhuis y Gij-
selaers, 2006). En buena parte se está ha-
ciendo con la incorporación de las Nuevas
Tecnologías en la estrategia de Enseñanza-
Aprendizaje del profesor (Fisher, 2005;
Novak, 2003). 

El paso de un tipo de evaluación (basa-
do en conocimientos, capacidades) a una
modalidad basada en competencias (que in-
cluyen conocimientos y capacidades y otros
componentes) puede quedar reflejado en el
siguiente diagrama.
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Figura1. Modelo de Evaluación basado en situaciones complejas (adaptado de Leclercq, 2007)

Los conocimientos (saberes) y aplica-
ción de esos saberes se realizan mediante
actividades diversas: pruebas objetivas,
pruebas escritas abiertas, planteamiento de
problemas algorítmicos, pruebas verbales,
etc. Si se logra reunir pruebas variadas, que
se realicen de forma autónoma, en una situa-
ción experimental compleja, se logrará que
el estudinate, además de demostrar su nivel
de conocimientos y capacidad, ponga en
evidencia actitudes y en ocasiones aspectos
de valor, siempre que la situación sea signi-
ficativa para él (Shay, 2005). 

La información recogida es suficiente
para aproximarse a la evaluación o inferen-
cia del nivel competencial adquirido, ya que
toda evaluación es parcial y a lo más que
puede aspirarse es a hacer inferencias de la
existencia de competencias en el evaluado. 

Esto no significa que las pruebas emplea-
das hasta ahora no sean válidas. Son válidas,
pero no suficientes, ya que quedan elementos
o recursos de competencia sin tener en cuenta.
Es decir, evalúan parcialmente la competencia.
Es necesario complementar con otro tipo de
pruebas que movilicen y pongan en evidencia



los elementos o componentes no aflorados. En
esta comunicación se presenta una experiencia
que trata de reproducir actividades que simu-
lan situaciones reales y logran movilizar y dar
información sobre el empleo de diversos re-
cursos o contenidos de la competencia: ade-
más de conocimientos, habilidades y destre-
zas, de normas, actitudes, valores, etc. 

SEBSCO, un sistema de evaluación basado
en situaciones complejas 

El SEBSCO es una Prueba que tiene co-
mo finalidad evaluar el nivel de desempeño
en competencias específicas y genéricas que
demuestran los estudiantes, teniendo en
cuenta la complejidad de las mismas. Se tra-
ta de un Sistema de Evaluación planteado,

sobre todo, al final de procesos formativos
(cursos superiores, fin de carrera, Másters,
etc.). 

Como se ha subrayado con anterioridad
las pruebas tradicionales están preparadas para
valorar capacidades (conocimientos y, en algu-
nos casos, habilidades y destrezas). Para eva-
luar competencias hay que plantear situacio-
nes de “examen” en que puedan observarse
desempeños competenciales en toda su com-
plejidad (Shay, 2005). Por tanto, necesaria-
mente deben ser pruebas poco convencionales.

SEBSCO es un sistema inspirado en
ECO’s desarrollado en universidades cen-
troeuropeas, como Mästrich y Lieja (Le-
clercq, 2007). Para elaborar un SEBSCO se
proponen las siguientes consideraciones:
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Tabla1: Consideraciones para elaborar un SEBSCO (adaptadas de Leclercq, 2010)

1.- Elaboración de la historia del curso, de la asignatura o materia

Se trata de describir la historia o progreso de la materia como si fuera una película. Toda película tiene
una serie de secuencias con un hilo conductor. En una Carrera o, en menor escala, en una asignatura, exis-
te un proceso marcado en unas fases o episodios académico-profesionales. Cada fase tiene consecuencias
sobre la siguiente, de modo que, el profesional (el estudiante), debe recordar los episodios anteriores por-
que cada uno de ellos son etapas de un mismo proceso. 

2.- Situaciones clave y escenarios

En cada episodio se plantea una situación o asunto diferente del anterior: deben precisarse, por ejemplo,
los objetivos o determinar una estrategia o realizar un presupuesto o contratar a alguien o poner en evi-
dencia la base científica o la base histórica de una realidad, etc. De modo que las situaciones pueden va-
riar mucho de un episodio al otro. Es más, el medio ambiente puede ser diferente: puede desarrollarse en
una Oficina de la Administración Municipal, en una sala de reuniones del Consejo de Administración de
una Empresa, en un restaurante, etc. Por eso se habla de distintos escenarios.

3.- Fijación del orden secuencial

Es importante determinar el orden secuencial. De modo que en un SEBSCO todos los estudiantes deben
empezar en el mismo “lugar”, por la misma situación, pero no en el mismo momento, es decir, hay que
seguir un mismo proceso en el recorrido de los escenarios.

4.- Complejidad de las situaciones

El profesor o profesores deben concebir varias situaciones complejas que sean clave en la materia y que
precisen el desempeño de saberes, habilidades, normas, actitudes y valores, que se van a observar y va-
lorar. Al mismo tiempo, a partir de las competencias a desempeñar en esa situación deben seleccionarse
los criterios de calidad o indicadores y descriptores que definen las respuestas del estudiante y que otro
profesor o ayudante debe reconocer y evaluar. El papel de los interlocutores (profesores o profesionales)
del estudiante puede variar de un episodio al otro: puede ser un Economista, un Gestor Comercial, un Pa-
dre, un Cliente o Usuario, etc. 

5.- Variedad

La duración de las situaciones o episodios pueden variar, según sus exigencias: elaborar un presupuesto,
escribir una carta, leer un documento, preparar una presentación, diseñar una acción de formación, etc. Y
esto puede requerir consultar en Internet, analizar un expediente, ver una secuencia de una película, etc.
Todo ello destinado a favorecer una preparación y una actuación necesariamente interactiva.



SEBSCO, UNA EXPERIENCIA ALTERNATIVA PARA EVALUAR COMPETENCIAS

Para preparar un SEBSCO es imprescin-
dible que el profesor o profesores (y sus res-
ponsables) sean partidarios del nuevo para-
digma del ABC. En el caso de que sea una
asignatura, el profesor. En el caso de una ca-
rrera, un grupo de profesores son los que
han de hacer una descripción en forma de
“historia” o película de la asignatura o carre-
ra correspondiente.

A continuación determinarán los puntos
clave o conjunto de competencias que al
profesional le identificarían como compe-
tente en esa asignatura o carrera. Los mo-
mentos críticos, en una asignatura, módulo o
materia pueden oscilar entre tres y seis,
mientras que en el caso de una carrera pue-
de hablarse de doce a quince.

Cada una de esos momentos críticos
constituirán un escenario en que se desarro-
llará una situación crítica que debe plantear-
se al estudiante por parte del profesor o de
un experto y ser evaluada por un observa-
dor-evaluador que valorará con la ayuda de
una Hoja de Observación o Protocolo el do-
minio de dichas situaciones, observando el
tipo de respuestas, tanto de carácter técnico-
profesional que da el estudiante (competen-
cias específicas), como las respuestas más
personales y de ciudadano (competencias
transversales exigibles a un profesional del
ramo o actividad correspondiente).

No se trata de elaborar un caso o una se-
rie de casos para que los estudiantes den una
respuesta, sino de que ellos deben plantear-
se ser protagonistas ante el cliente o usuario
y resuelvan la problemática que se les pre-
senta. Además del rol del estudiante que se-
rá quien da soluciones a la situación, existen
otros dos roles, como se ha apuntado: el de
interlocutor o receptor del servicio (cliente)
y el de Evaluador. Son roles que el profesor
podría asumirlos él solo, pero se logra ma-
yor eficacia, si alguien gestiona la situación,
como cliente o usuario y otro como observa-
dor/evaluador. 

El estudiante representa al protagonista
de la situación en que debe verse y sentirse
“implicado”. Las situaciones pueden requerir
distintos escenarios y medios (en casa del
cliente, en el propio despacho, en el despacho

del jefe, mediante llamada telefónica, etc.).
En la descripción de cada episodio deben te-
nerse en cuenta los siguientes aspectos:

1. Descripción de la Situación Com-
pleja (concepción de un proyecto,
entrevistas con partenaires o patro-
cinadores, asignación de aspectos fi-
nancieros, plan de márketing, ges-
tión de recursos humanos, etc.).

2. Indicadores y descriptores específicos
para evaluar las competencias especí-
ficas contenidas en cada episodio. 

3. Indicadores y descriptores comunes
a la mayoría de los episodios (como,
por ejemplo, “competencias de co-
municación”, “pautas deontológi-
cas”), es decir, Competencias Gené-
ricas o Transversales.

4. Hoja de trabajo para el estudiante en
que registre sus planteamientos. Y
observaciones varias (abierto): even-
tos críticos positivos o negativos 

Lo ideal, como se ha indicado, sería tener
dos especialistas en cada episodio. Cuando
sólo hay un especialista por episodio, él mis-
mo representa el rol de cliente o usuario y
anota sus observacines en el protocolo de
evaluación, donde están los criterios.

Tanto la historia en que se relacionan las
Situaciones Complejas, como los episodios
mismos han de ser elaborados por los profe-
sores del curso, que luego asumirán el rol de
interlocutores del estudiante.

Se describe una práctica de lo que po-
dría ser una Situación Compleja para eva-
luar competencias específicas en torno al
ámbito de los Recursos Humanos.

Además de la descripción y puesta en
contexto del episodio se adjunta una Hoja de
Trabajo para que el estudiante prepare y de-
je constancia escrita de sus planteamientos.

Y se adjunta también una Hoja de Eva-
luación para que el observador/evaluador
consigne sus apreciaciones, tanto sobre las
competencias específicas, como sobre las
genéricas, que en el caso que se presenta son
el Trabajo en Equipo y el Comportamiento
Ético.
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El estudiante dispondrá de una hora, con
el fin de que prepare su planteamiento (para
tres escenarios). Este tiempo estará condi-
cionado por el número de escenarios.  

En cada uno de los escenarios estará 20
minutos en los que abordará y resolverá la
situación preparada. El cliente o usuario ten-
drá previsto los aspectos clave del episodio.
Durante esos 20 minutos, mientras el profe-
sor hace de cliente, el evaluador observa y
consigna los resultados en la Hoja corres-
pondiente.

Aplicación del SEBSCO en una asignatura 
Se presenta, a continuación la práctica

realizada con la Asignatura de Reclutamien-
to y Selección de Personal de la Especiali-
dad de Psicología del Trabajo, de las Orga-
nizaciones y de los Recursos Humanos.

Las secuencias o situaciones complejas
seleccionadas consideradas clave por el pro-
fesor, en un proceso de Reclutamiento y Se-
lección fueron:

• Definición del Perfil de un Puesto de
Trabajo, a demanda de un cliente y
medidas de Reclutamiento.

• Análisis de Pruebas Psicotécnicas
empleadas y preparación de una En-
trevista de Selección enfocada en
competencias.

• Determinación del tipo de Informe de
Selección a presentar al cliente. 

Se propuso la realización de la expe-
riencia a un grupo de treinta estudiantes de
la asignatura Reclutamiento y Selección de
Personal impartida durante el segundo se-
mestre del curso académico. La asignatura
tiene asignados cuatro ECTS equivalentes
a 100 horas de trabajo del estudiante (Po-
blete y García, 2007). Todos los estudiantes
habían hecho los exámenes habituales en
torno a: 

• un trabajo de grupo consistente en
desarrollar un proyecto de aplicación
de un sistema de Reclutamiento y
Selección en una Empresa. La eva-
luación lograda en el proyecto fue

asignada a todos los integrantes del
equipo, 

• la confección de un Portafolios indi-
vidual y 

• una prueba teórico-práctica.

Se propuso a los estudiantes la expe-
riencia de unos exámenes en paralelo con
el fin de aprender y experimentar compe-
tencias propias de la profesión de psicólo-
go organizacional. Serían realizados de for-
ma voluntaria. 

Se informó de que en este examen ex-
traordinario se presentarían diferentes as-
pectos y elementos de las competencias,
concretados en varias actividades comple-
jas, que serían evaluadas desde el punto de
vista académico (tres profesores) y profe-
sional (dos Consultores en ejercicio perte-
necientes al ámbito de la Selección de Per-
sonal). 

El proceso implicaría un aprendizaje y
una nueva experiencia para todos, estudian-
tes y profesores. Con el fin de establecer
comparaciones, se mantienen análogos cri-
terios en los exámenes ordinarios (valora-
ción sobre 10 puntos) y extraordinarios (va-
loración sobre cinco descriptores).

Eran 30 los estudiantes, de los que se
ofrecieron a realizar las pruebas extarordi-
narias, 20, de los que pudieron hacerlas, fi-
nalmente, 18.

Se adoptó un procedimiento de evalua-
ción con diferencias respecto al recomendado
en ECO’s. En lugar de un profesor-cliente y
un profesor-evaluador se formó un tribunal
mixto que hacían de “cliente” y de “evalua-
dor”. Ante este tribunal los estudiantes habían
de defender sus propuestas a cada situación.
Durante un tiempo máximo de 30 minutos.

El tribunal de evaluación disponía de
tres horas para cada seis estudiantes. Reali-
zando a continuación un descanso de media
hora. Este fue el proceso completo de la pre-
paración y aplicación de las pruebas.

Se prepararon cuatro actividades com-
plejas que recogían las cinco competencias
específicas de la asignatura y las dos compe-
tencias genéricas que desarrollaban la asig-
natura. A modo de ejemplo, una de ellas era:
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Definir el Perfil de un Puesto de Trabajo, a
demanda de un cliente y medidas de Reclu-

tamiento. La situación quedaba definida de
la siguiente manera:
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Figura 2. Distribución de espacios y tiempos

Figura 3. Situación compleja 1 Figura 4. Situación compleja 1

Los estudiantes disponían de un espa-
cio sin interferencias, con el fin de prepa-
rarse y tomar notas para el examen. Dispo-
nían además del enunciado de las diferen-
tes situaciones, una hoja de preparación
para cada una de ellas y para anotar sus
respuestas. 

Para este trabajo de preparación dispo-
nían los estudiantes de una hora. Podían ha-

cer uso de los medios que ellos considerasen
interesantes.

Como Hoja de Trabajo debían utilizar la
proporcionada por el profesor para anotar
sus ideas que le servirían para el “examen”
verbal. Tras su presentación dejaban en po-
der del tribunal sus Hojas de Trabajo con el
fin de que el profesor pudiera completar las
informaciones recibidas en la vista oral.



Una vez hecha su preparación, el estudian-
te pasaba a exponer y defender su propuesta a
la situación planteada. El “examen” tenía una
duración de veinte minutos y se realizaba en
una sala pequeña ante los seis miembros del
tribunal, que actuaban como observadores y,
en ocasiones, haciendo preguntas. El diálogo
lo dinamizase el profesor de la asignatura (asu-
miendo el rol de cliente). También los Consul-
tores externos a la Universidad podían interve-
nir. El hecho de que hubiera varios miembros

en el tribunal tenía, por una parte, el inconve-
niente de resultar ser un elemento de presión
para el estudiante y de encontrarse en situación
de mayor nerviosismo del habitual. Por otra
parte, tenía la ventaja de que unos miembros
del tribunal podían observar y evaluar, mien-
tras otros hacían de “cliente”. Tras la presenta-
ción personal, el estudiante dejaba las notas
que había tomado en la preparación del episo-
dio. Estas son dos muestras entregadas por uno
de los estudiantes.
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Figura 5. Hoja de Trabajo para la Situación 1

Figura 6. Hoja de Trabajo del estudinate para la Situación 1
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Trabajo de los evaluadores
Los miembros del tribunal, disponían de

los Indicadores en torno a los que iban a
evaluar la competencia. Los estudiantes los
conocían previamente, tanto los indicadores
como los descriptores que eran:

1.- No sabe o no lo demuestra.
2.- Lo hace con errores.
3.- Lo hace con corrección, aunque sea

parcialmente.
4.- Comprende y sabe explicar lo que

ha hecho. Es notable su grado de re-
alización.

5.- Deduce conclusiones, demuestra
profundización. Aporta nuevas ideas
o enfoques. 

Con el fin de facilitar la evaluación de
las competencias genéricas, de las que tanto
profesores como profesionales tenían poca
experiencia de observar y evaluar, se elabo-
ró una cuarta prueba tendente a observar el
desempeño de las competencias genéricas
realizada en grupos de seis estudiantes. Te-
nían un cuarto de hora de preparación por
separado y tres cuartos de hora para debate
en una reunión con otros cinco compañeros.

Una de las complicaciones de este tipo
de “exámenes” es que necesitan un estable-
cimiento de tiempos y coordinación con la
administración académica de la carrera, que

pueden encerrar dificultades. En el caso que
se presenta, desarrollado en la Universidad
de Deusto, no hubo problemas especiales
que merezcan reseñarse. 
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Figura 7. Hoja de Trabajo del estudinate para la Situación 1

Figura 8. Actividad 4



Se proporcionó a los estudiantes junto
con la Hoja en que se describía la situa-
ción, una Hoja específica para fijar sus

posturas. El tiempo de preparación era de
15 minutos.

MANUEL POBLETE Y AURELIO VILLA24

Figura 9. Hoja de Trabajo para la Actividad 4

Según Villa y Poblete (2007), las com-
petencias genéricas previamente definidas,
presentadas y trabajadas durante el curso ha-
bían sido: 

— Trabajo en equipo: 
Definida como Participar y colabo-
rar activamente en las tareas del
equipo y fomentar la confianza, la
cordialidad y la orientación a la ta-
rea conjunta.

— Comportamiento ético:
Definida como “Aplicar criterios
éticos en cada fase del proceso de
reclutamiento y selección”.

Los Miembros del Tribunal habían de
recoger información y evaluar según los si-
guientes Indicadores para el Trabajo en
Equipo:

• Participa activa y constructivamente
en el grupo.

• Colabora en la definición y organiza-
ción del debate.

• Armoniza opiniones. Es conciliador,
propicia acuerdos.

• Escucha, sin interrumpir, demostran-
do interés por lo que dice el otro.

• Se orienta a la consecución de objeti-
vos comunes.

Y según los siguientes Indicadores la
competencia Comportamiento Ético:

• Se conduce de acuerdo a un nivel de
conocimiento ético básico.

• Acepta críticamente nuevas perspecti-
vas, aunque cuestionen las suyas pro-
pias.

• Se sirve de sus principios para usarlos
como signo de personalidad e identi-
dad ante los demás.

• Respeta y pone en práctica las normas
establecidas en el grupo.

Hoja de registro
Los miembros del tribunal disponían de

una Hoja para Observar y Evaluar el com-
portamiento de cada estudiante:
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La columna de la izquierda refleja el pe-
so específico asignado a cada una de las
competencias. Cada miembro del Tribunal
registraba su evaluación para cada estudian-
te en las columnas de la derecha, según los
Descriptores indicados al final de la página
(de 1 a 5). Al final de cada sesión se pusie-
ron en común las evaluaciones asignando
una evaluación grupal a cada estudiante.

El desempeño de las Competencias Ge-
néricas se observaban durante las respuestas

dadas a las Competencias Específicas y, so-
bre todo, en la última prueba desarrollada en
grupo y que duraba 45 minutos. 

Como escenario se aprovecharon dos
aulas. La disposición del espacio, en un au-
la normal, con mesas móviles se planteó de
la manera en que consta en la fotografía de
la parte de la izquierda para realizar la entre-
vista con cada estudiante y en la parte dere-
cha para tener la reunión de grupo. En el pri-
mer caso el tribunal estaba en la parte iz-
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Figura 10. Hoja de Registro



quierda, conforme se mira y en el segundo
caso se situaba en la parte derecha, suficien-

temente alejado del grupo para que no se
sintiesen presionados.
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Figura 11. Disposición para 
el examen individual

Figura 12. Disposición para el debate en grupo

Feed back de la información sobre la Eva-
luación final

Tras el acuerdo entre los miembros del
Tribunal los resultados fueron comunicados
por parte del profesor, a cada uno de los es-
tudiantes, transcurida una semana, en entre-
vista particular. En todo momento se habla-
ba en torno a los indicadores en que mani-
festaban un mejor o peor desempeño. 

Esta manera de comunicar el resultado a
los estudiantes (tutoría) les daba una infor-
mación precisa para mejorar los aspectos
deficientes en cada competencia. Su grado
de aceptación, incluido uno de las casos en
que la evaluación global fue insuficiente,
fueron considerados por los estudiantes que
pasaron esta modalidad de examen, de gran
interés y muy “prácticos”. El estudiante
“suspenso” aceptó con buen talante el resul-

tado y se planteó que su objetivo a la hora de
“repetir examen” no era el de “aprobar”, si-
no el de demostrar que había adquirido un
mayor nivel de competencias (Carless,
2006). 

Resultados tras la aplicación del modelo 

Los resultados de la Evaluación, en base
a las situaciones complejas diseñadas
(SEBSCO) comparada con los resultados
arrojados en las pruebas aplicadas con ante-
rioridad arrojan los siguientes resultados. Se
han correlacionado los resultados obtenidos
en las pruebas convencionales (Portafolio,
Proyecto realizado en grupo y Examen teó-
rico-práctico) con los resultados obtenidos
en el SEBSCO y las competencias genéricas
(Trabajo en equipo [CG1] y Comportamien-

Tabla 2. Correlaciones entre ambas formas de Evaluar

PROY. EXAM. PUNT. TOTAL CE1: CE2: CE3: CE4: CE5: CG1: CG2:
GRUP. TEÓRI- FINAL EBS ANAL. RECL PRUE. ENTRE IN TRAB. SENT.

PRÁCT CO PUEST. PSIC. VISTA FORM EQUI ETICO

PORT FOLIO ,382 ,709** ,837** ,619* ,424 ,686** ,596** ,518 ,565* ,356 ,591*
PROY. GRUP. -,032 ,687** ,073 -,260 ,082 ,104 -,139 ,001 ,186 ,251
EXAM. TEÓR. PRÁC ,627* ,659* ,828** ,693** ,701** ,720** ,559* ,280 ,580*
PUNT. FINAL ,619* ,422 ,652* ,638* ,470 ,537* ,418 ,687**
TOTAL EBS CO ,783** ,808** ,959** ,867** ,921** ,565* ,701**
CE1: ANAL.  PUEST ,645** ,785** 869** ,661* ,349 ,558*
CE2: RECL ,762** ,748** ,720** ,373 ,774**
CE3: PRUE. PSIC. ,820** ,880** ,606* ,758**
CE4: ENTR VISTA ,732** ,255 ,600**
CE5: INFOR ME ,496 ,533
CG1: TRAB. EQUIP ,641*
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to ético [CG2]) y específicas (Análisis de
puesto [CE1], Reclutamiento [CE2], Aplica-
ción de pruebas psicotécnicas [CE3], Entre-
vista [CE4] e Informe de selección [CE5]).

Consideraciones sobre el análisis de los re-
sultados 

A pesar de las limitaciones de la mues-
tra, pueden subrayarse algunos resultados: 

• Las competencias genéricas (Trabajo
en equipo y Comportamiento Ético)
tienen entre sí una correlación signifi-
cativa (.641).

• Es significativa la correlación exis-
tente entre la calificación habitual (en
base a Portafolio, Proyecto grupal y
Examen teórico-práctico) y la resul-
tante a partir de la realización de las
actividades complejas (.619).

• Existe una correlación altamente sig-
nificativa entre el resultado final de la
evaluación realizada en base a activi-
dades complejas y cada una de las
competencias evaluadas, tanto especí-
ficas como genéricas.

• Los resultados obtenidos en el Pro-
yecto realizado en Equipo, durante to-
do el semestre guardan una fuerte co-
rrelación con la calificación final
(.687). 

• Estos resultados correlacionan negati-
vamente con las pruebas convencio-
nales realizadas de manera individual
o examen (-,032).

• El resultado obtenido en el Proyecto
de grupo tiene una baja correlación
con la competencia genérica Trabajo
en Equipo (.186). Este dato viene a
confirmar que metodología y compe-
tencia no necesariamente coinciden.
Es decir, el uso de técnicas de grupo
para trabajar en el aprendizaje no ga-
rantizan la adquisición, a nivel perso-
nal, de la competencia de Trabajo en
Equipo. 

Son escasas las investigaciones que se
encuentran en la literatura sobre evaluación
de competencias genéricas, salvo cuando se

habla de Comunicación Verbal y las TIC.
Existen muchas aplicaciones y prácticas, pe-
ro pocos trabajos con valor investigativo.

El trabajo aquí presentado, por la limita-
ción de la muestra y por las condiciones en
que se ha desarrollado, no se ofrece a sacar
conclusiones definitivas. Sin embargo, ani-
ma a profundizar sobre una serie de aspectos
dignos de ser sometidos a una investigación
más precisa y rigurosa. Tras esta experiencia
se han identificado algunas alertas: 

• A partir de las técnicas de evaluación
tradicionales, suele reflejarse el
aprendizaje de capacidades, conoci-
mientos y, en algunos casos, habilida-
des. Sin embargo, elementos como
actitudes, intereses, motivaciones y
valores que predominan en las com-
petencias genéricas no se reflejan en
las pruebas de evaluación convencio-
nales.

• Relacionado con este punto y es algo
en lo que coincidieron los cinco
miembros del Tribunal: es muy difícil
observar y evaluar las competencias
genéricas elegidas. Sin embargo, es
posible (Bolívar, 2008). 

Algunas conclusiones o sugerencias 

• Puede afirmarse que no se garantiza
una evaluación por competencias si,
– Se realiza una sola evaluación en

todo el periodo docente.
– Se evalúan solo conocimientos (te-

mas) o conocimientos y destrezas
(laboratorio).

– Se utiliza una sola técnica de eva-
luación.

– Los estudiantes desconocen el sis-
tema de evaluación y calificación
que se empleará.

– No existe comunicación estudiante-
profesor durante el proceso de en-
señanza-aprendizaje, acerca del ni-
vel de dominio competencial que se
va adquiriendo.

• Es complicado elaborar pruebas o ac-
tividades complejas que movilicen y
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recojan información sobre los dife-
rentes componentes de cada compe-
tencia. En mayor medida, tratándose
de competencias genéricas. La exi-
gencia en cuanto a la dedicación de
tiempo extra para preparar las pruebas
y para realizar la evaluación en el sen-
tido apuntado es un aspecto, por lo
general, no considerado por parte de
la Universidad.

• La organización que en la actualidad
se hace en la Universidad de exáme-
nes no facilita la práctica de pruebas
de examen alternativas orientadas a la
evaluación de competencias, especial-
mente las genéricas. Se simplifica al
máximo la disponibilidad de espacios,
tiempos, personal para observar y
evaluar y otros recursos.

• Toda evaluación debe formar parte
del Proceso de Enseñanza-Aprendiza-
je (Tardif, 2006). La evaluación con
una utilización exclusivamente desti-
nada a la calificación, pierde gran par-
te de su carácter educativo. En térmi-
nos de Aprendizaje Basado en Com-
petencias, la evaluación debe servir
de orientación al estudiante para co-
nocer su nivel de dominio de la com-
petencia y los aspectos (indicadores)
en que debe trabajar para mejorar
(Nitko, 2004).

• Siendo la etapa de evaluación de com-
pertencias el momento crítico y más
importante del proceso docente basa-
do en competencias, es importante
que la Universidad apoye el trabajo de
evaluación mediante la institucionali-
zación de un centro o servicio de
pruebas que 
– Reuna en una base de datos pruebas

diversas que sirvan de modelo al
profesorado (Angelo y Cross,
1993).

– Valide pruebas. Pocas Universida-
des exigen al profesorado pruebas
validadas a la hora de realizar sus
exámenes.

– Forme al profesorado para realizar
y validar sus pruebas. Tanto la defi-
nición de las competencias, como
la determinación de los Indicadores
y Descriptores necesitan la autoría
del profesor que conoce la asigna-
tura y las condiciones de los estu-
diantes. Él es el que mejor puede
describir y elaborar las actividades
complejas que pueden utilizarse co-
mo técnicas o pruebas de evalua-
ción en su asignatura, así como la
determinación del sistema de eva-
luación y la estructura de califica-
ción. Es importante que se le facili-
ten pautas y orientaciones para este
trabajo.

– Evacue consultas y dudas del pro-
fesorado (Margalef, 2008).

– Difunda y favorezca el intercambio
de experiencias evaluativas.

• Es muy importante la actuación cole-
giada del profesorado, no sólo a la ho-
ra de programar, sino también a la ho-
ra de definir estrategias y el sistema
de evaluación a emplear (Watts y Gar-
cía, 2006).

• La resistencia de los estudiantes ante
el cambio que supone el desarrollo del
aprendizaje y de su evaluación basada
en competencias es inversamente pro-
porcional al grado de convencimiento
del profesor. Si el profesor les habla
convencido de los beneficios que les
reporta una evaluación dentro del
A.B.C. serán mínimas las resistencias
(Struyven, Dochy, Janssens, Schel-
fhout, y Gielen, 2006).

En el nuevo modelo es mucho más im-
portante la relación de lo que aprende el es-
tudiante con el perfil del profesional en que
quiere convertirse, que la fidelidad de lo que
aprende con las teorías presentadas por el
profesor. Interesa más crecer en el aprendi-
zaje con la consecuencia de una orientación
a la empleabilidad que sacar una buena no-
ta, aspectos que no siempre van de la mano.
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